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ESTADO MAYOR CENTRAL—Resuelvs instanoia del C. de C. D A.
Olanoo.—Asoenso de un segundo oontramaestre.—Interesa partidas
de bautismo de varios celadores de puerto. —Resuelve Instancia del
Alf. de F. de la E. de R. A. D. J. Rufo.—AsIgna denominaciones y
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val.
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CONSTRUCCIONES DF ARTILLERIA..-Oisponl adquisición do mate
rial —Aprueba unas obras.

SERVICIOS AUXILIARE S. --Deetine a dos esorlentes y a un escr,blente
delineador.

SUIVICIOS SANITARIOS Nombra Junta de rPconocimblato para loe
aspirantes a iiigrnso en la Eeuuela Naval Militar.

Circulares y diaposhicionewhe
CONSTRUCCI9NES DE ARTILLI 141A Disponibilidad en et ouerpo de
Artilleris.
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Estado Mayor central
Cuerpo General de la Armada

Excmo. Sr.: Como resultado de instandia eleva
da por el capítán de corbeta de la escala do tierra,
D. Angel Blanco y Serrano, en solicitud de que se
le ascienda al empleo inmediato a pesar de que du
rante su actual empleo ha estado prestando set vi
cio como inspector de emigración en el puerto de
Bilbao en las situaciones de excedencia forzosa y
en la de disponibilidad, por haber formado parte,
en cumplimiento a real orden do '26 de agosto de
1911, de la Junta inspectora encargada (le practi
car los reconocimientos de buques para el trans
porte de emigrantes.
Considerando que la situación de excedencia for

zosa y la de disponibilidad en que e/ recurrente ha
permanecido para prestar servicios en el Ministe
rio de Fomento como inspector de emigración, no

se cumplen condiciones para el ascenso por no es

tar desempeñando destino de plantilla en la Ar
mada:

---got #.1 "

Considerando que P1 reCtifit'Orlte formó parte de
la Junta local de emigtación del puerto de Bilbao
sola mente con el carácter do tal Inspector de e In I -

gración y no con el de Jffife (le IR Armada, en cum

plimiento a real orden del Ntinisterio do Fomento
cle 26 de agosto de 1911, publicada en Marina en el
D. O. m'un. 266 de dicho ano, y que fué maridada
cumplimont.ir en este Ministerio por otra de 24 (lu
noviembre siguiente, S. M. el Rey (q. 1). g , (In
conformidad con lo informado por el Estado Ma
yor central y la row;ulta emitida por el Asesor generaP de este Ministerio, se ha sorvidb desestimar
la petición.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos. --Dios guardo a V. E. muchos Hilos.
14 de mayo (le 1921.

FeRNANDEZ PRIDA.
Sr. Almiranto thife del Estado Mayor central do

la Artmida.
Sr. Capitán gimen:ti del tloparlaMPtIto de Fo4rrol.

Cuerpo de contramaestres
Excmo. Si'.: Para cubrir la vacante produvida

en el cuerpo (10 contramaestres por haber si(10
tirado del Servicio el primero D

. trisi tosqueraPérc z, el Rey (g. 1). g., se lia servído promover a
dicho eini)1(10, con antigiiedad del día 29 (lel próxi
ino pasado mes do abril, al sulgUndo, graduado de
alférez :de fragata. 1). Ramón RodrIgucz Abuin,



728.—N U M
. 117.

que es el primer
para el ascenso, e

ción de su clase ti

De real orden I(
miento y efectos
artos.—Ma trid 20

Sr. Almirante .

la Armada.
Sres. capitanes

de Cádiz y Ferro
Sr. Intendente k
Sr. Interventor

Proteetorado en N
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o de su escala declarado apto
1 cual pasará asignado a la -'ec
el departamento de Cádiz.
) digo a V. E. para su conocí

. 1)lo guarde a V. E. .muchos
de mayo de 1921.

FtlINÁNDU PRIDA
Jefe del Estado NIayor central de

gonerales de los departamentos
1.
Iellerai de Marina.
civil de ( ullIrra y Marina y de

la ;Tuecos..
~lb • 11111ffira.

Celadores de puerto
Exemo si. : El key (g. D. g.) se ha servido dis

poner sean rptnitidas a este Esta lo M45.'or central,
las partidas do bautismo o nacimiento, según co

rresponda, debidamente legalizadas, del. personal
de celadores de puerto que a continuación se rela
ciona, tlestinado en las provincias marítimas que
se indican.
De real orden, COiflul)icada por el Sr. Ministro de

Marina, !o digo a V. E. para su conocimiento y

efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 17 de mayo de 1921.

El Almirante Jefe del Estado Mayor @sidra'.

Gabriel Antón.
Sr. General Jefe de la Sección del Personal del

Estado Mayor central de la Armada.
Sres. Capitanes generales de los departamentos

de Cádi7., Ferro! y Cartagena.
lit-Intima de refiere:avise

Arsenio Fernández Díaz, Gijón.
Antonio Henarejos Álarcón, Gijón.
Bernardo López Landeira, Bilbao.
Jesús Calvo Casal, Ferrol.
José García Medina, Santa Cruz do Ttmerife.
Juan García Guerreé°, Gijón.
Manuel Paulino Rodríguez, Pontevedra.
Pedro Valerga Fernández, Palma de Mallorca.
Miguel Piñeiro Otero, Villagarcia.
José Luna García, Gijón.
Antonio Castaneda Velázquez, San SLIbastián.

- -ami" a>a...

Marinería
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a

bien d isponer que el personal de marinería que a

continuación se relaciona, sea pasaportado a los
destinos que al frente de cada uno se indican:

Melarían de referencia.

NOMBRES
- 41I■•■•

José Larruscain, marinero
Molas Moreno. id
Enrique Más y Más,
Mari fi) (atiIk, íd
José Linaros Pérez, id
Enrique Muñoz Martín, íd
Antonio Suárez García, íd
José Asia Gaibarriatu, íd..

íd.

PROCEDENCIA

Alfonso XIII.
Arsenal de Cartagenn.
Destroyer Caclarso.
illarquéÑ de Molina.

Departamento de Cádiz.
Colegio Ntra. Sra. del Carmen.

Museo Naval.

Es asimismo la sobe i tina voluntad de S. M. que
den sin efecto las n'ales órdenes de 24 de enero de
192! (D. O. 22) y 28 abril 1921 (D. O 99), en lo que
se refiere al traslado de los marineros del depar
tamento de Cartagena Arturo Suárez Prendes y
del crucero Cataluña José Romero Harreda, al Mu
seo Navdl y Colvízio de Nuestra Señora del Cár
men, respertivamente.
Lo que de real orden, cotnUllicada, digo a V. E.

para su conocimiouto y efectos.—Dios guarde a

V. E. muchos Etilos. --Madrid 18 de mayo de 1921.
El Almirante Jefe del Ebtadt, Mayor cenirni,

Sr. General 2 .°
de la Armada.
Sres. Capitanes

de Cádiz, Ferrol y
Sr. Comandante

trucción.
Sr. Comandante del crucero Cataluña.
Sr. Contrfilmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Director del Colegio de huérfanas de Nues

tra geriora del Carmen.

Jefe
Gabriel Anión,
del Estado Mayor central

generales de loa departamentos
Cartagena.
general de la Escuadra de los

DESTINOS

Musno Naval.
Idem.
Idein.

Colegio Ntra. Sra. del Carmen.
Departamento de Cádiz.
DepartainEmto de Ferro!.

Idein.

Recompensas
Excmo. Sr.: En real ordeln de 9 de 4(41 ,ictual ex

pedida por el Ministerio de la Guerra, se dice lo
siguiente:
«Excmo. Sr.: Vista la inslancia que cursó V. E.

.a este Ministerio con real orden de 4 de abril próxi
mo pasado, promovida por el alférez de fragata de
la escala de Reserva auxiliar de las del Luerpo ge
neral de la Armada, 1). José Rufo Pena, en súplica
de que le sea permutada una cruz de plata del M6-
rito Militar con distintivo rojo, que obtuvo según
real orden de 6 de abril de 19i2, por otra de
clase de la misma orden y distintivo, teniendo en

cuenta lo prewnido en real orden circular de 5 de
diciembre de 1919, (D. O. núm.. 276), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido acceder a lo solicitado
por considerar comprendido al recurrente en el
articulo 30 del reglamento de la Orden, aprobado
por real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú
mero 660)».
Lo que de la propia real orden, comunicada por



DEL MINISTERIO DE MARINA

el Sr. Ministro defflarina, traslado a V. E. para su

conocimiento y efectos -Dios guardo a V. F.. intl
C1108 años.--Madrid 17 de mayo de 1921.

El Almirante &fe del botadu Mayor edntrel,

GO/Pie/ 44 nithi
Sr. Capitán general del departamento de Ferro!.

Numerales
Excmo. Sr : NI. el ltly (q. D. g.)

ha tenido a bien asiguar a las lanchas reciente
mente adquiridas en Inglaterra, para servicio de
la Escuela de Aeronáutica Naval, las denonlitiatiio
nes 11.-1, 1• 2, JE 3, II -4, y 11-5, siendo es1:1; tam

bién sus numerales.
Do real orden, comunicada por el Sr. Ministro,

lo digo a V. E. para su conocimiento y efee
tos.—Dios guarde a V. E. muchos años —Madrid
21 de mayo de 1921.

Almirante Jeto del Notado Mayor liont1

Gabriel Anión.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
se ñ O

.

*

Construcciones navales
Cuerpo de Ingenieros

Exorno Sr.: Dada cuenta (1(3 la instancia oh Vil -

da poi. el Coronel de Ingenieros de la Armada don
Cláudio Aldereguia y Lima, en solicitud de ser re
leva(Io de su actual destino, S. M. el Rey (q. g.),
teniendo en cuenta la absoluta cárencia de perso
nal para cubrir todos los servicios al Cuerpó en

comendados, y por lo tanto, para sustituir al ro( u
tiente, considerando que no ha sido derogadó el
Reglamento (lo destinos (101 Cuerpo de Ing(Ili ros

aprobado po!. real decreto do 16 do febrero de 1885
y en virtud de lo preceptuado on el articulo 12 del
real decreto anteriormente citad() y en (11 j 6 del cle
7 de febrero de 1906 se ha serv!do denegar lo soli
citado.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y ofectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 23 de mayo de 1921

Fr.RNANDuz PIDA
Sr. Alini•anto Jefe del Estado Mayor contra; 1144

la A tinada.

Capitán geilor:11 tI deparlaniento i (

$0.. Comandante generaldel arsenal de carrava.
Sr, General Jefe de Construcciones Navales, Ci

T'Une

Excmo. Sr : Autorizado por 11. (). de 1."
último (D. O. núm. 75) para residir on el Escorial,
en situación do disponibilidad el Coronel do Inge
nieros de la Armada D. José do Cioytia y Gordia,

abril
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S. 11. el Rey (g. D. g.) ha tonido i bi..n ordenar
quede afecto para el percibo do sus haberes PI la
llahilitación Genera' do esto 11inistetio.
De real orden lo digo a V. E. para su tionocimien

1.0 y efectos.— Dios guarde a • V. E. muchos años
Madrid 23 de mayo de 1921.

1111-.RNANDM PRIDA
Aiffilisallte Jefe del Estado \laylor central de

la Armada.
Sr. Capitán general (1(41 depai tamonto de Ferro).
Sr. G011(31111 Jefe de construeviones navales, ei -

viles e hidráulicas.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guecra y Marina y del

Protector acto de MilITUCCOS.

Construcciones de Artillería
Material

Excmo. Sr.: Vista la comunicación núm. 612 de
30 abtil último, del Capitán general del doparta
mento de Cartagena, con la que so remito prou
puesto de adquisición de un motor semi Diesel, ti
po Ciant de 30 flP con destino a la habilitaCión d
los; talleres de Artillería de la 13aqe Naval] de Car
tagona, S. M. e! Rey (q. D. g.). de conformidad con
lo propuesto pnr la Jefatura de Constru,..cionom du
A rtilloría informado par 11 2.1 r;occión (Material
del Estado NIay01" Cell t11111 , 111 tenido a bien apro
bar la adquisición do rof(m.oneia, dobit?nio afectar
P411 importo do pciaticaqtro noverienlíts rincuen
/rt posetas (24.950 pesetas) al concepto -

Mil de talleres» (1 (I art. 2.° de la ley de 17 de fe
brero de 1915, eipít ulp 14, artloulo 2" del vigente
presupuesto.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes —Dios guarde a
V. E. muchos años. -Madrid 23 de mayo de 19'21

Fil:RNANDLZ
Sr. General Jefe do C.Ionstrucciones do Artillería
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central d(

la Armada.
Sr. Capitán geiwral dl doptirtamento de Carta

Sr. liitondente general de Marina.
Sr. interventor civil do Guerra y Marina y del

protvetorado

147,xemo. Sr.: Vista la cauta núm. 53(3 de 15 do 10)111
último, del Capitán general d(•l departamento de
Cartagena', con la que remite presupiloito do 1115-
tableit111 (le Ulla (SCOpladr)l'ile una vopilla
(lova movánica, una sierra nipeúnicii, un twanito

Noldarsiorram (lo vinta v un I te _StIMIA11111100
transmisor del movimiento, para el\ taller de ca1.

pintería, con dostino a la habilititeión Ta
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Iteres de Artillería de la Base Naval de Cartagena,
s. M. el Rey (g. D. g.), de conformidad con lo pro7
puesto por la Jefatura de Construcciones de Arti
noria e informado por la 2.", Seceión (Material) del
Estado Mayor centres, ha tenido a bien aprobar
las instalaciones de referencia, debiendo afectar su
importe de cinco mil ochocientas cUarenta y -,res

pesetas con cincuenta céntimos (6.843,50 pesetas),
al concepto «Habilitación de Tallerésío del artículo
2.° de la ley de 17 de febrero de 1915, capítulo 14,
artículo 2.° del vigente presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. para su conocí»
miento y efectos consiguientes.—Dios guarde a

V. E. muchos años.—Madrid 23 de mayo de 1921.
FERNÁNDEZ PRIDA.

Sr. General Jefe de Construcciones de Artillería.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Car

tagena.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Servicios auxiliares

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas

Excmo. Sr.: Cumpliendo los dos años de embar
co el 27 del actual en el Estado Mayor de la Es

cuadra, el escribiente de nueva organización del

Cuerpo de Auxiliares de oficinas de Marina, don
Blas Vivancos Serrano, S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer desembarque de la misma

y pase a continuar sus servicios a las órdenes del

Capitán general del departamento de Cartagena,
siendo relevado por el de igual empleo D. Gabriel
González eamoyano, al cual se le concedió permu
ta de número con el de su clase D. Antonio Pelayo
San Bartolomé.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 24

de mayo de 1921.
Almirante Jeto del listado Mayor central,

Gabriel Antón

Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.

Sr. Comandante general de la Escuadra de Ins

trucción.

Sr. Capitán general del departamento de Car

tagena.
Sr. Intendente general de Marina.

s. Escribiente delineádor
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que el escribiente delineador D. Jo
sé Casaux Derqui, cese en la situación de exceden
da y pase a esta Corte con destino al Centro Es -

taciístico Sanitario de la Armada.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde a V. E. muchos atios.—Madrid
24 de mayo de 1921.

PI Almirante Jefe del Retado MayorcontraGabrielAntón
Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Capitán general del departamentó de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Jefe del Gentro Estadístico Sanitario de la

Armada.

, • •
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Servicios sanitarios
Cuerpo de Sanidad

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que el Tribunal Médico que ha de reco

nocer e los aspirantes a Ingreso en :la Escuela Na
val Militar, esté constituído por el Subinspector de
2.* D. Nemesio Fernández-Cuesta yPorta, Médico
Mayor D. Fernando Ferratges Tarrida, y Médico
Primero D. Fernando Royo San Martín, quedando
este Oficial médico a las órdenes del Presidente del
Tribunal de oposiciones mientras duren estas, ve
rificándose los expresados reconocimientos en la
la enfermería de este Ministerio el día primero de

junio próximo a las nueve y media de la mañana.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1921.

In Almirante Jota del Matado Mayor central,
Gabriel Antón.

Sr. General Jefe de los servicios sanitarios de la
Armada.

■••■■•11~.~..11›..1411111~••••■•••.

Circulares y disposiciones
JEFATURA DE CONSTRUCCIONES DE ARTILLERfA
Relación del personal del cuerpo de Artilleria de la Arma
da que debe pasar en situación de dispunibilidad la re

vista administrativa del mes de junio próximo.
ESCALA ACTIVA

Coronel.
Sr. P. Juan Bautista Lazaga y Patero.
Madrid, 28 de mayo de 1921.

El General Jefe de eonatrueolonea de Artillerla,
P. A.

Juan Marabotto.
•
T.**. ••••••••••••••••••••••••••■•

iskop del 11lu1ster10 de Marina,


